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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

 

ACTA DE AUDIENCIA INICIAL VIRTUAL  
ART. 373 C. G. del P. 

Fecha 07 Octubre  2021 
Hora de 

Inicio 
9:20 a.m. 

Hora  
Terminación  

 

11:44 a.m. 

 

Tipo de procedimiento 
Verbal – Resolución contrato de promesa de compraventa 

 

 RADICACIÓN DEL PROCESO 

 
05266 – 31 – 03 – 001 – 2018 -00037- 00 

 
 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Intervinientes Nombre Identificación  

Asistió 

si no 

Demandantes  María Teresa Sierra Mejía  CC 32.492.398 X  

Apoderada 
Judicial 

Luisa Fernanda Sánchez Marín 
(luisafer342@yahoo.es) 
 Cel: 311-709-04-39 

TP. 233.950 X  

Demandado Germán Alfredo Schafer Elejalde  
CC.71.787.429 
 

x  

Apoderado 
judicial  

Zeidler Montenegro Gonzalez 
(montenegro.zeidler@gmail.com) 
(ulsnotificaciones@gmail.com) 

Fijo: 243-23-48 
Celular: 301-51772-51 y 300-216-10-59 

T.P 332.084 
X 
 

 
 
 
 
 

Testigos parte 
demandada  

Carlos Esteban Aristizábal  Alzate 
Jaime Diego González Ruiz 
Jhon Jairo Velásquez Agudelo  

C.C.1.128.414.808 

C.C.71.659.199 
C.C.8.407.365 

 
X 
X 
X 

 

Perito Adriana María Castañeda Tamayo C.C.43.206.658  X  

 
 
 
 

ETAPAS DESARROLLADAS EN LA AUDIENCIA: 
 

 

mailto:montenegro.zeidler@gmail.com
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1. CONTINUACIÓN DE PRACTICA DE TESTIMONIOS: 
 

Se recibieron los testimonios de Jaime Diego González Ruiz, Carlos Esteban 

Aristizábal  Alzate y Jhon Jairo Velásquez Agudelo. 

 

 
2. CONTRADICCION DEL DICTAMEN (art. 228 C. G. del P). 
 
La perito, Adriana María Castañeda Tamayo fue interrogada por los apoderados 

judiciales de las partes en ejercicio del derecho de contradicción del dictamen 

presentado por la parte demandada. 

 

 

3. SUSPENSION DEL PROCESO Y SEÑALAMIENTO DE FECHA : 

 

Atendiendo solicitud de ambas partes, se decretó la suspensión del presente 

proceso hasta el miércoles 13 de octubre, señalándose dicha fecha, a las 9:00 de la 

mañana, para continuar con las etapas subsiguientes, esto es, alegaciones finales 

y proferimiento de la sentencia. 

 

 

 

 

 
 

45 
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INDICE DE LA GRABACION 

ETAPA Tiempo de 
grabación 

en minutos 

V
id

eo
 

N
ú

m
er

o
 

1. Continuación de recepción testimonios 00:00 a 01:45:06 
 

1  
 

2. Contradicción dictamen  01:45:07 a 2:16:45 
 

1 

3. Suspensión proceso 00:00 a 00:52 2 
4. Señalamiento nueva fecha  00:53 a 03:12 2 


